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ESTADO 025 de fecha 20 de junio de 2019 

PARN-025 
 

ESTADO No. 025 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por 
la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, 
siendo las 7:30 a.m., de hoy 20 junio de 2019.   

  

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR.   FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO GIS-131 
THE MUZO ESMERADL 
STONE HOLDING S.A.S. 

2 18-jun-19 PARN-1104 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
Contrato de Concesión GIS-131, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control N° PARN-CAPA-029-2019 del 20 de marzo de 2019, acogido mediante el presente Acto 
administrativo, el cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Conminar a los titulares del contrato de concesión para que de manera inmediata den 
cumplimiento al requerimiento efectuado en el numeral 2.4.3 del Auto PARN 0812 del 05 de junio 
de 2017, notificado en Estado Jurídico 028 del 08 de junio de 2017, teniendo en cuenta que cursa 
en la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería trámite sancionatorio de multa.  
2.3 Advertir a los titulares que deben abstenerse de realizar labores de explotación dentro del 
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área hasta tanto se cuente con el respectivo instrumento ambiental, so pena de hacerse 
responsables por los perjuicios que esto pueda ocasionar. 
2.4 Se advierte a los interesados que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 

las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO HAN-086 
HUGO HERNAN 

ORDOÑEZ CASTILLO 
2 18-jun-19 PARN-1105 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
Contrato de Concesión HAN-086, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control N° PARN-CAPA-026-2019 del 20 de marzo de 2019, acogido mediante el presente Acto 
administrativo, el cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Advertir a los titulares que deben abstenerse de realizar labores de explotación dentro del 
área hasta tanto se cuente con el respectivo instrumento ambiental, so pena de hacerse 
responsables por los perjuicios que esto pueda ocasionar. 
2.3 Se advierte a los interesados que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 

las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia  
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AUTO HD6-081 

JESUS ANTONIO 
DELGADO TELLEZ, 

JULIO CESAR 
RODRIGUEZ 

2 18-jun-19 PARN-1106 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
Contrato de Concesión HD6-081, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control N° PARN-CAPA-031-2019 del 20 de marzo de 2019, acogido mediante el presente Acto 
administrativo, el cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Conminar a los titulares del contrato de concesión para que de manera inmediata den 
cumplimiento al requerimiento efectuado en el PARN 1513 del 11 de agosto de 2014, teniendo en 
cuenta que cursa en la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería trámite sancionatorio de multa.  
2.3 Advertir a los titulares que deben abstenerse de realizar labores de explotación dentro del 
área hasta tanto se cuente con el respectivo Programa de Trabajos y Obras – PTO y el instrumento 
ambiental, so pena de hacerse responsables por los perjuicios que esto pueda ocasionar. 
2.4 Se advierte a los interesados que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 

las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO KKO-14181 
DELIO RODRIGUEZ, 
JOSE MARTIN LUNA 

GUANUMEN 
2 18-jun-19 PARN-1107 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
Contrato de Concesión KKO-14181, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
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Control N° PARN-CAPA-013-2019 del 25 de febrero de 2019, acogido mediante el presente Acto 
administrativo, el cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Requerir bajo apremio de multa a los titulares de conformidad al artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que presenten un informe detallado, soportado con registro fotográfico y demás 
elementos que le sirvan de prueba, que dé cuenta del cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en el informe PARN-CAPA-013-2019 del 25 de febrero de 2019, realizada al área del Contrato de 
Concesión KKO-14181, descritas a continuación:  

2.2.1 Realizar cerramiento y señalización adecuado al reservorio que se cuenta para el 
almacenamiento de agua.  

2.2.2 Debe diseñar e implementar un registro y control de los materiales extraídos y 
despachados, que garanticen su trazabilidad y confiablidad para la autoridad minera.   

2.2.3 Debe realizar limpieza y mantenimiento a las zanjas de coronación y cunetas 
perimetrales del frente minero.  

2.2.4 Instalar señalización sobre la vía principal  Tunja – Samacá –Sora para identificar el 
acceso al título minero.  

2.2.5 Continuar con la implementación del diseño geométrico aprobado en el PTO. 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las 
faltas que se les imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2.3 Se advierte a los interesados que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 

las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
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Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO FF8-091 

COMPAÑÍA 
COLOMBIANA DE 

MINERALES 
ESTRATEGICOS 

2 18-jun-19 PARN-1108 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar a la sociedad  titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área 
del Contrato de Concesión FF8-091, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control N° PARN-CTM-036-2019 del 27 de marzo de 2019, acogido mediante el presente Acto 
administrativo, el cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Conminar a la sociedad titular para que, de manera inmediata den cumplimiento al 
requerimiento efectuado mediante Auto PARN 120 del 05 de febrero de 2014 por medio del cual 
se requirió bajo apremio de multa correcciones al Programa de Trabajos y Obras (PTO) y el acto 
administrativo ejecutoriado y en firme por medio del cual la autoridad ambiental competente, 
otorgue la Licencia Ambiental, teniendo en cuenta que cursa en la Vicepresidencia de Seguimiento 
Control y Seguridad minera el trámite sancionatorio correspondiente. 
2.3 Se advierte a los interesados que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 

las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO NDO-09121 
MUNICIPIO DE 

FIRAVITOBA 
2 18-jun-19 PARN-1109 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
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2.1 Informar al beneficiario que como resultado de la visita de campo adelantada en el área de la 
Autorización Temporal NDO-09121, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control 
N° PARN-008-YRPCH-2019 del 08 de abril de 2019, acogido mediante el presente Acto administrativo, el cual 
forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 
ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Informar al beneficiario de la Autorización Temporal que de persistir las actividades mineras dentro del 
área por indeterminados deben acudir a la figura del Amparo Administrativo, para evitar futuras 
responsabilidades ante esta Autoridad minera o Autoridad Ambiental.  
2.3 Advertir al beneficiario que deben abstenerse de realizar labores de explotación dentro del área, so pena 
de hacerse responsables por los perjuicios que esto pueda ocasionar. 
2.4 Se advierte a los interesados que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como 

Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de 

Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al Grupo de 
Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto administrativo, 

que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia 
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AUTO CEM-153 
GILBERTO RINCON 

CASTILLO 
2 18-jun-19 PARN-1110 

 

AUTO LF3-08011 
CARLOS ARTURO 
POSADA ZAPATA 

2 18-jun-19 PARN-1111 
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AUTO 01110-15 

IGNACIO FONSECA 
PERALTA, LUZ MARIAN 

RODRIGUEZ MORA, 
REINALDO GONZLAEZ 
FONSECA, RODOLFO 

ALVERITO PRIETO  
MEDINA, EMMA 

GUTIERREZ MOLINA Y 
JUAN DIAZ 

3 18-jun-19 PARN-1112 
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AUTO 00365-15 JUAN ENRIQUE PEREZ 3 18-jun-19 PARN-1113 
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AUTO 00050-15 

JUAN DE JESUS 
BLANCO, LILIA 

YANQUEN, CARLOS 
CARDENAS 

CONTRERAS, LUIS 
GARBIEL CAMARGO, 
GUILLERMO GARCIA 

FAGUA, CARLOS 
GARCIA FAGUA 

5 18-jun-19 PARN-1114 
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AUTO 00136-15 
MARLEN GOMEZ 

HERNANDEZ 
4 18-jun-19 PARN-1115 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 14 - de 22 

 
  

ESTADO 025 de fecha 20 de junio de 2019 

 

AUTO 01465-15 
PABLO RENEN GOMEZ 

VILLAMIL 
4 18-jun-19 PARN-1116 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 

2.1 Aceptar los pagos de regalías correspondientes al II y IV trimestre de 2015 y I trimestre de 
2016, de conformidad con el numeral 1.1 del presente acto administrativo. 
2.2 Aceptar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al IV trimestre de 2017, I, II, III y IV trimestre de 2018 y I trimestre de 2019, de 
acuerdo con el numeral 1.1 del presente acto administrativo. 
2.3 Aprobar los Formatos Básicos Mineros correspondientes al semestral y anual 2016 y 2017, de 
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acuerdo con el numeral 1.2 del presente acto administrativo.  
2.4 Conminar al titular para que de manera inmediata de cumplimiento al Auto PARN-0140 del 19 
de enero de 2015, y allegue los planos de labores mineras de las anualidades 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012 y 2013. 
2.5 Conminar al titular para que de manera inmediata allegue la póliza de cumplimiento requerida 
bajo  causal de caducidad en el Auto PARN No. 3228 del 05 de diciembre de 2016, la cual deberá 
allegar conforme a las características descritas en el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 
2.6 Conminar al titular para que de manera inmediata de cumplimiento al requerimiento 
realizado bajo apremio de multa en el Auto PARN-0140 del 19 de enero de 2015, relacionado con 
los siguientes pagos de visitas de inspección de campo: 
 

 Mediante Oficio 044422 del 07/10/2010 por un valor de $1.445.708. 

 Mediante Auto No. 000409 del 18/05/2011 por un valor de $1.503.536. 

 Mediante Auto No. 0000601 del 13/06/2011 por un valor de $812.386,28 

 Mediante Auto No. 1304 del 20/10/2011 por un valor de $812.386,28 

 Mediante Auto No.0274 del 02/05/2012 por un valor de $861.157,32  
 
2.7 Conminar al titular para que de manera inmediata allegue un informe detallado, soportado 
con pruebas que demuestren el cumplimiento de los requerimientos realizados a través del 
informe de Fiscalización No. 4809 del 06 de junio de 2014 y requerido bajo apremio de multa 
mediante el Auto PARN-0140 del 19 de enero de 2015. 
2.8 Conminar al titular para que de manera inmediata allegue un informe detallado, soportado 
con pruebas que diera cuenta del total acatamiento de las recomendaciones realizadas en el 
informe de visita PARN-008-JEGZ-2016 del 13 de septiembre de 2016 y requerido bajo apremio de 
multa mediante el Auto PARN-3226 del 16 de noviembre de 2017. 
2.9 Conminar al titular para que de manera inmediata allegue un informe detallado, soportado 
con evidencia fotográfica y demás elementos de prueba que den cuenta del total acatamiento de 
las recomendaciones realizadas en el informe de inspección técnica de Seguimiento y Control No. 
PARN-075-EMVH-2017 del 12 de diciembre de 2017, requerido bajo apremio de multa mediante el 
Auto PARN-0116 del 25 de enero de 2018. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO 00796-15 
GUSTAVO GUTIERREZ 

SEVERICHE 
5 18-jun-19 PARN-1117 
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AUTO 00944-15 
OTONIEL MOLANO 

GUARIN 
3 18-jun-19 PARN-1118 
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AUTO HIR-10411 

ROBERTO ANTONIO 
RODRIGUEZ VACA, 

JOSE ANTONIO 
ALONSO MARTINEZ 

3 18-jun-19 PARN-1119 
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AUTO 14188 
LUIS ALEJANDRO 

FERNANDEZ ALVAREZ 
3 18-jun-19 PARN-1120 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente 
informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto 
técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 20 de junio de 2019, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al 
Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  
Elaboró: Claudia Paola Farasica     


